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1.1 Seoos y salados. en holas. P. E. 03.al.12.
1.1 Verde, en bol'" ¡.In lecarl. p. E, 03.02.13,
I.a Secos. en filetes o trozos, preparadus en envases al

V1k;40. P. E. 10.0i.98:

ll. Eglefino (Gadus 'Aeglefinus) 1

11.1 Secos. en holas, P. E. 00.02.20.2.
11.2 Verde. en ho1&1t. P. E. 03.02.20.2,
u.a Secos, en fUetes o tro~. preparanos en envases al

,-aotu. P E. 16.04.98

lIJ. Fpgonero (Gadus Virens):

HJ.l Secos en hoja." P. E. 03.02..20.2.
IJJ.2 -Verde, en hojas, P. E. 03.02.20.2.
liL3 Secos en filetes o trozos, preparados en envases al

vacíe P. E. 16.04.98

l.uacto.-A eft:JCtoB oontable~ se establece lo siguiente:

- Por 'Cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno
de loo productos abajo reseñados, se datarán en cuenta de ad..
mi&¡Gn temporal, las siguientes cantidades:

Productb 1.1:

- 28J,71 kl:ogramos de la mercancía 1.1.1 6' 1.2.1 0, alterna-
tivamAnte,

- lti! .81 kilogramos de la mercanota 1.1.2 O 1.2,2.

PJoducto 1.2:

_ l8f¡,ie Irtlqil;ramo8 de la mercancía 1.1:1 ó 1.2.1 ó,alternati-
\"an:.ent-.'

- 15t..,7J kilogramos de la mercancía 1.1.2 ó 1.2.2.

Plocluoto 1.3:

- 500 kilogramos de la mercancía 1.1.1 6 1.2.1 o, a1ternativ8.
meI,t.e.

-- 250 kiJogrbDlos de la mercancia 1.8.

.t'ara los productos Il y llI. las cantidades antes indicadas
paJa el productlJ 1 pero referidas. respectivamente, a las mer·
cs.llie,s 2 y 3.

Como porcentaiede pérdidas:

ranllas·meri.J&Ocias 1.1.1 O 1.2.1:

Cuando se emplea en la fabricaci.ón del producto 1.1:

- E. 65 pO).' lOO, del cual, el 43 por lOO, en concepto de
'mPIm~ y el 22 por 100, restante como, subprod.uctos adeuda
ble~ pOI la P. E. 05.05.00.

"uar_do -se emplea en la fabricación del producto 1.2:

- El 46 por 100. del cual, el 24 por lOO, en concepto de
mermas '1 el Z2 por lOO, restante, como subproduotos adeuda
bies pC'} la P. e 06.06.00.

Cuando se emplea en la fabricación del produoto 1.3:

- El 80 POI 100, del cual, el 43,25' por 100, en concepto de
mel mas y el 367t por 100 restante, como subproductos adeu
dables: el 3025 por 100 por la P. E. 05.05.00. Y el 6.50 por 100 por
..a P. E. leM.aB.·· ,

Para las me- candas 1.1.2 Ó 1.2.2:

L uandú 8e e1!lplean en la fabricación del producto 1.11

_. E: '5 por lOO. del-cual, el 30 por 100, en concepto de
mellllas, y el 15 por 100 restante, como subproductos, adueda
bles pOI la P E. 06.06.00.

Cuando se emplea en la fabricación del producto 1.2:

- El 37 por lOO, del cual, el 22 por 100, en concepto de
mermas. y -el. 13 por 100 restante, como subproductos, adeuda
bies por la P. E. 05.05.00.

Pan la mercancía 1.3:

- El 60 pOI 100, del cual, el 30,50 por 100, en concepto de
metmas y el 2Q,SO por lOO. restante, como subproduotos,' adeu
dables: el 16,50 por lOO, por la P. E. 05.05.00, Y el 13 por 100, por
~a p, E. 113.04 9a.

- Para las mercancías 2 y 3: Serán los mismos antes indl·
caGus pbI'a la mHc&Dcia 1, pero referidos, respectivamente. a
proC'uctos II y 111, en cúya fabricación Be utilizan.

E. inteI'esado queda obligado a declarar en la documenta
ció!: ad¡l&Uera de exportación y en la correspondiente hola de
detalle, por cada. producto exportado, las compoSiciones de las
mal~rias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
especie de bacalao,calidad U.- Ó 2.-J •. tamafto (hasta 800 gra
m~ por unidad o mAs de 800 gramos por unidad), así como cali
daclf8. tipos (acabado., colores, espeoificaciones particulares,
formas de presentaciónJ, dimensiones y demás caracteristicas

qUe las identifiquen J distingan de otras s1milaree f que en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, oon las mer~
candas previamente importadas o que en su compensación se
imp("Ti.ell p:>stel"iw-mente, a fin de qUt: la Aduana, habida cuenta
::le taJ neolaracióu y l1e las comprobaciones que estime oonve~
nionte realiza},. entre ellas la axtraoción de muestras para BU
rev¡&ión o anáUsis por.l Laboratorio Central de Aduanas. pueda
8uk'rizal' la oorrespondiente hoja de detalle,

Quinto.-5e otorga esta autorización por un periodo de dOl
aJ\~, a partir de la fecha de BU publicación en el .BoletlD Ofi
cia.! de' Estado_. debIendo el interesado, en IU oaao, solicitar
la-pr6rroga con tres meses de antelaci6n a su caducidad y ad
luntand~, la documentación exigida por la Orden del Minilterio
de COIDtlrolo de 2f de febrero de 1910.

~exto.-L06 pafses de origen de la· mercancía a importar
fiel é:l.Tl t.odos aquellos oon los que Espalla mantiene relaoJ.ones
comerciales normales. Los paises de destino de las e~
o!or.os seran aquall06 con los que Espada mantiene aatmiamo
relaciones comerciales normales o BU moneda de pago sea oon
'-er1¡ble. pudiendo la Dirección General de Exportaoi6n, 11 lo

. estima oportuno. autorizar exportaciones a ios demás pallea,
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

s.lh":'lida.... fuera. de' área. aduanera, también se benefio1a.rán del
ré5Ullen de tráfico de -perfeccionamiento activo, en análogas
oondlciones que la8 destinadas al extranjero. .

!:Ioéptlmo.-El piazo para la transformación y exportaoióD. en
el sistema de admisión temporal no podrá Ber superior a doI
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirSe los requisit.os estableoidos en el punto 2,' de la
OrdeD ministerial de la Presidenc;.ia del Gobi~mo de 10 de
novJen.l.bre de 197b y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de
Comere)v de 24 de febrero de una.

úctavo.-Las mercancías importadas en i"éjfÍmen de trMioo
de perfeccionamiento activo, asf como 108 procfuctDl terminados
exp(.rtables qued1lrán. sometidos al régimen f1l0&1 de ÚlIpe~
cióll

NovenO.-Esta autOrización se regirá en todo aquello relativo
a. trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
preót'nteOrden ministerial, por la normativa que le deriva
de ¡as siguientes disposicionesl

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Ofioial del Eltado. n6me·
ro 165).

- Ordf:ln de la Presidencia del Gobierno -de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado- número 282),·

- Orden del Ministerio de Hacienda de al de febrero de 1m
(.Boletio Oficial del Estado- numero 53).

_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(.llc.letin Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de la Direco1ón General de Aduanas de a de
:nalr.o de 1976 (.Boletln Ofic1al·del Estado- número'm.

Décimo.-La DirecciÓn General de Aduanas ·Y. la Db'~cc1ón
General de Exportación,. dentro de sus respectivas competencias,
&.doplarán las medidas adecuadas para la correcta apUoao16n f
des~nv()Jvimiento de la pr.esente autorizacilm.

Lv que OOmun1co a V, I. 'para su conocimiento y efectol.
DJOs guarde a V l. muchos aftos.
'tvlad1id 14 de febrero de 1984.-P. D., el Director general

de .ExpQl'taci6n, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. SI' Directo) general d~ Expor~ón,

7848 ORDEN de 17 de marzo de 1984 por la que Be au~
riza Q- la firma. .T. I. Cheswtck StlencerB. S. A._, e&
régimen de tráfico de perfecctonamiento activa para
la importación de fleje inoxkiable )' la exporta
ción de·-silenciadores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los -trámites reglamente.rios en el expe
diente promovido por la Empresa -T. l. Cheswick SUenoení,
Sociedad Anónima-, solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de fleje inoxidable
y la. exportación de silenciadores,

Este -MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección General de ExportacIón, ha I'86ueltos

Pnmero.-Se autoriza el régimen de trafico de perfeociona
miento a<:Uvo e. la firma _T. I. Chesw1ck Silenoers, S. A._, oon
domicilio en Qrcoyen (Navarra) • y NIF A-31006992.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Fleje de acero inoxidable. laminado en fríO, 1,2 mm. de
espesor, AISI 409, P. E, 73,74.&3.

2. Lana de roca, P. E. 68.07.10.

Tertero.-Los productos a exportar son:
I. Silenciadores, ref. 84FB5K244 MA, P. E. 87.06.99.1.

Cue.rto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada sllenciador ~xportado 88 datarán en cuenta de
admisión temporal, se podré.n importar oon franqulc~ arance·
laria o se devolverán los derechos arancelarios, segun el 8is
tema a que se acojan los interesados. 1,896 kilogramos de fleje
inoxidable y 0,380 de lana de roca.


